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La auditoría ambiental, como herramienta eva-
luadora de la gestión ambiental, parte del problema 
científico concebido en: insuficiencias en la ordena-
ción jurídica de la auditoría ambiental en el sector 
estatal, incidente en su finalidad de control ambiental 
en pro de la empresa amigable con el ambiente y el 
desarrollo sostenible en Cuba. Tiene como objetivo 
argumentar los presupuestos jurídicos de la auditoría 
ambiental a partir de su valoración histórica, doctri-
nal y exegética, a fin del perfeccionamiento de su or-
denación jurídica. 

Los métodos utilizados fueron el teórico-jurídico, 
el histórico-lógico, el exegético-jurídico, el de dere-
cho comparado, el de análisis y síntesis. Como resul-
tado principal se formulan los presupuestos teóricos 
para el futuro perfeccionamiento de la auditoría am-
biental en el sector estatal y las otras formas de ges-
tión en el contexto económico social. Su finalidad 
es lograr el desarrollo sostenible con la creación de 
empresas amigables con el ambiente, que permitan el 
equilibrio entre el progreso y la naturaleza.

The environmental auditing, like appraising tool 
of the environmental step, part of the scientific 
conceived problem in: Insufficiencies in the juridi-
cal sorting of the environmental auditing in the pu-
blic sector, incident in his purpose of environmental 
control in behalf of the friendly company with the 
environment and the sustainable development. You 
aim at argumenting the theoretic budgets of the en-
vironmental auditing as from his historic, doctrinal 
and exegetic assessment, at the end of the perfecting 
of his juridical sorting. 

The utilized methods were the juridical theore-
tician, the historic logician, the exegetic juridical, 
the by right compared, the one belonging to analy-
sis and synthesis. As a result principal the theoretic 
budgets formulate perfecting of the environmental 
auditing in the public sector and the other forms 
of step in the cost-reducing social context them-
selves for the future. His purpose is to achieve the 
sustainable development with friendly companies’ 
creation with the environment, that they enable the 
equilibrium between progress and the nature.

AUDITORÍA AMBIENTAL, EMPRESA AMIGABLE CON EL AMBIENTE, DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
ENVIRONMENTAL AUDITING, FRIENDLY COMPANY WITH THE ENVIRONMENT, 
SUSTAINABLE DEVELOPMENT
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1. ÍTER HISTÓRICO DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

La preocupación por la protección del medio am-
biente ha alcanzado importancia y magnitud en los 
últimos años, al convertirse en tema de interés para el 
empresariado, al abarcar tres dimensiones del desarro-
llo sostenible: la económica, la social y la ambienta1. 

Este tipo de control aparece vinculado al desarrollo 
industrial de las naciones, como factor esencial para la 
generación de recursos, los que permiten fomentar su 
desarrollo económico, ha permitido crear empleos y 
promover la educación ambiental, como bases para al-
canzar el bienestar social y una calidad de vida adecua-
da, como meta del desarrollo sostenible. Empleándose 
para ello, las tecnologías aplicadas a los procesos en la 
industria, lo que ha permitido el desarrollo industrial 
y aparejado a ello ha traído contaminación ambiental, 
evaluándose los efectos generados, al distinguirse la res-
ponsabilidad de la naturaleza y la carga que le corres-
ponde a la industria, acelerada a partir del desarrollo de 
la Revolución Industrial2.

Es así, que diversos estudios desde la doctrina conta-
ble y la ius ambientalista realizados en Iberoamérica, re-
conocen que la auditoría ambiental es la herramienta de 
gestión capaz de evaluar y sentar las bases a las políticas 
ambientales en las empresas, ejecuta análisis de los ries-
gos generados y evalúa su impacto con el complemento 
de otras herramientas como la Evaluación de Impacto 
Ambiental, la contabilidad ambiental y la reingeniería 
empresarial3, se practica por auditores de forma volun-
taria u obligatoria, en atención a la forma de gestión. 

En el pasado siglo XX, al incluirse dentro de las 
normativas jurídicas por la Administración Pública, se 
fortalece el trinomio contabilidad, auditoría y Derecho, 
esto le permitió a la auditoría cobrar nuevas dimensio-
nes para proteger los activos en las formas de gestión, al 
tipificarse la protección del bien jurídico ambiental, re-
flejándose en la contabilidad directa o indirecta. Como 
institución jurídica, tiene nexos con la responsabilidad 
ambiental y la cuantificación de los daños, con la res-
ponsabilidad social empresarial -ambiental-. 

Con el transcurso del tiempo, ha ido en evolución en 
relación con el país que la aplique y al desarrollo tecno-

lógico que tenga en la industria. Su punto de conexión 
desde el pasado siglo, aparece relacionada con los orí-
genes del ius ambientalismo, como parte de la Agenda 
Pública Internacional. 

Su génesis, aparece en los Estados Unidos de América 
a finales de los años 70, apareció para evaluar la salud de 
las empresas químicas, con la finalidad de servir como 
una herramienta de dirección para la gestión ambiental, 
ante el aumento y la complejidad de la normativa Esta-
dual y Federal4. 

En la década de los 80, se extendió a la Unión Euro-
pea en las subsidiarias estadounidenses radicadas allí5. 
Como respaldo al compromiso de la Comisión Brundt-
land en 1987, al formular “un desarrollo sustentable que 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer las posibilidades de las futuras generaciones 
para satisfacer las suyas”.

Su íter histórico, señala que es reconocida por la IN-
TOSAI en 1995, al mutar de la auditoría pública con-
table tradicional hacia el control ambiental, como una 
consecuencia de la contaminación generada por la in-
dustria. En esta propia década, se le adicionan nuevos 
elementos tecnológicos vinculados al Comercio Inter-
nacional, lo que la han hecho más compleja, completa 
y dinámica por parte de los sujetos económicos que la 
implementan, al ser más integral que la inspección am-
biental. 

Ello ha permitido que las técnicas, métodos y objeti-
vos de la auditoría como actividad de control han ido de 
forma simétrica en evolución para poder atender y dar 
respuestas a las nuevas exigencias de los clientes a partir 
del siglo XX hasta la actualidad, en el mercado de bienes 
y servicios, donde aparece en este escenario la categoría 
de empresa amigable con el ambiente.

Como herramienta de gestión, esta tipología de audi-
toría, evalúa el Sistema de Gestión Ambiental, mecanis-
mo clave para obtener información sobre la efectividad 
de la gestión ambiental de la empresa y de la industria, 
al identificar los problemas asociados a su trabajo en 
materia de seguridad y ambiente laboral ante los nue-
vos desafíos ambientales, propone en el resultado de la 
auditoría, las medidas de prevención y mitigación, sien-

1 La responsabilidad por daños al ambiente. Accidentes industriales ocurridos en la planta química de Seveso en 1976, el accidente nuclear de Chernóbil  en 1986, el 
accidente petrolero Exxon Valdez en Alaska en 1989, el accidente del Parque Natural “Doña Ana” de 1998, el desastre mundial con el naufragio del Buque Prestige 
con vertidos de petróleo en España en el 2003. La contaminación en la Amazonía Ecuatoriana por la Trasnacional Chevron Texaco en 2013, como malos ejemplos 
de la protección ambiental por las industrias al no realizarse la Auditoría Ambiental. El Salvador. pp.1-35
2 Son reconocidas a nivel mundial tres Revoluciones Industriales, la primera en la industria metalúrgica y textil, la segunda con el motor de explosión, los explosivos 
químicos, el desarrollo de la industria del automóvil, la industria siderúrgica y la producción de aparatos eléctricos;  la tercera con la biotecnología, la microelectró-
nica y la informática, desde el 1800 hasta el 2007. Ministerio de Fomento. España.
3 Auditorías Ambientales. Evaluación Ambiental Estratégica. Génesis de la evaluación de impacto ambiental y la Auditoría ambiental. Contraloría de Colombia. 
pp.29-66. 
4 Manual de Auditoría Medioambiental. Higiene y Seguridad. Política Nacional Ambiental desde 1969, cuerpo legislativo sobre la Evaluación de Impacto Ambiental 
en Leyes Federales y Estaduales. 2da ed. Editora Mc Graw-Hill. Estados Unidos de América. pp.7-29. 
5 La Auditoría Ambiental voluntaria, concepto, antecedentes, fundamentación jurídica y evaluación. A solicitud del empresario. Editora Porrúa. México.pp.263-303. 



do complementada con la revisión contable ambiental 
como otros de sus elementos a evaluarse, para conocer 
el estado de las finanzas. 

La INTOSAI, sujeto internacional que la regula, la 
identifica como la herramienta técnica de gestión, es 
una evaluación sistemática, documentada, periódica y 
objetiva de la efectividad de la organización auditada. 
Evalúa la gerencia y los equipos ambientales para pro-
teger el medio ambiente, con un mejor control de las 
prácticas ambientales y el autocontrol6.

Las normas ISO 14 001 y 19011 la definen: …“proce-
so sistemático, autónomo y documentado para obtener 
evidencias de la auditoría, evalúa de manera objetiva 
con el fin de determinar la extensión en que se cumplen 
los criterios de auditoría.”… 

Con posterioridad, el primer decenio del siglo XXI, 
la vincula con las problemáticas ambientales arrastrados 
desde el pasado siglo, como un efecto de la crisis ecoló-
gica concebida con el aumento de las temperaturas, el 
agujero en la capa de ozono, la desertificación, la acu-
mulación de residuos radiactivos, la extensión de enfer-
medades como el cáncer, la malaria, la insalubridad del 
agua dulce, la inseguridad alimentaria, el fenómeno de 
la contaminación urbana, el agotamiento de los recur-
sos renovables y no renovables, vinculados con los mega 
problemas ambientales -cambio climático7-. 

Un análisis desde el plano jurídico en la Unión Eu-
ropea, América Latina y el Caribe en relación a sus or-
denamientos jurídicos, idioma, cultura y realidad eco-

nómico-social, la reconocen como la herramienta capaz 
de evaluar y sentar las bases de una política ambiental, 
tiene como fin, ejecutar análisis de los riesgos ambienta-
les que pudieran generarse en el desempeño de su acti-
vidad y evaluar los impactos generados, vinculada a los 
principios que la informan desde el Derecho Ambiental. 

Se considera, que para su ejecución por parte de la 
Entidad Fiscalizadora Superior y la sociedad mercantil 
que la practique, deben estar reconocidos los concep-
tos de economía y contabilidad ambiental establecidos 
por el PNUMA8 en los derechos internos de cada país, 
necesarios para ejecutar esta tipología de auditoría, lo 
que la distinguen de la potestad inspectora por ser más 
integradora. 

Desde la doctrina del Derecho Administrativo, como 
el eje trasversal del Derecho Ambiental, la reconoce 
como una actividad de control, de servicio público, de 
fomento y de gestión económica. Es así, que en aten-
ción a la concepción de servicio público, como concepto 
controvertido, entendido de diversas formas y mutando 
en dependencia de las circunstancias políticas, econó-
micas y sociales de los Estados, vemos como lo ha hecho 
hacia el control ambiental a través de la actividad de la 
auditoría pública, por parte de auditores habilitados en 
un registro público -título habilitante-. 

Como actividad de control -Administración Policía-, 
sus destinatarios son los órganos, organismos, organiza-
ciones y entidades sujetos de control que dispone la Ley, 
obligados a mantener sistemas de control interno con-
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6 La Auditoría Ecológica, un instrumento en la gestión ambiental. Herramienta de gestión para introducir nuevas concepciones como empresa limpia. En Revista de 
Derecho y Medio Ambiente. España.No.21. p.18
7 Responsabilización voluntaria de la industria en la protección medio ambiental. La necesidad de implementar el SGA para mitigar la contaminación. Regulada en el 
Libro Blanco y Libro Verde complementado en las Normas EMAS. Unión Europea. Editora Lex S.A. España.pp.123-342
8 Economía y Medio Ambiente: herramientas de valoración industrial. Se valora por los ecologistas puros que el medio ambiente no humano, ecosistemas y bienes 
naturales no deberán ser valorados, toda vez que se le incorporarían juicios de valor humano, no los propios del medio ambiente. Editora Mc Graw-Hill. España. 
pp.1-29  



forme a sus características, competencias y atribuciones 
institucionales. Su finalidad, mantener, controlar y eva-
luar la efectividad del sistema en las instancias de direc-
ción. Su importancia, es la comprobación de las políticas 
del Estado en la preservación de las finanzas públicas y el 
control económico administrativo ambiental9. 

Es inobjetable, que este tipo de control ha mutado, se 
valora en la aplicación de otros mecanismos de control, 
incorporados en el trascurso de los años, conocidos es-
tos como las técnicas de tutela ambiental, realizadas a 
través del control interno, la fiscalización, la inspección, 
la auditoría, el ordenamiento ambiental, la información 
y la educación ambiental. En particular los de control 
ambiental, se establecen a través de la auditoría pública 
ambiental, la policía ambiental, la supervisión ambien-
tal y otros10.

Como actividad de gestión económica, aparece el tri-
buto ambiental, mecanismo utilizado para obtener un 
desarrollo limpio -Protocolo de Kioto-, permite lograr 
que quien contamine pague, estando vinculado al verti-
do ambiental y a la certificación de los daños11. En este 
contexto, aparece también, el fomento ambiental, como 
el estímulo para que las empresas sean menos contami-
nadoras, regulado en Leyes de Fomento y de Tributación. 
Conocidos como “impuestos verdes o reformas fiscales 
verdes” en la doctrina consultada, son utilizados como 
herramientas de mercado, aplicadas en este siglo al trans-
porte híbrido o eléctrico, en el reciclaje de envases plásti-
cos, al control de la deforestación boscosa, al tratamiento 
al agua potable y los desechos sólidos, para conservar la 
biodiversidad y el uso de combustibles fósiles -modificar 
la matriz energética-, y en las ciudades verdes12. 

Esta tipología de auditoría, como actividad de con-
trol al bien público ambiental, permite a los empresarios 
la concreción de la empresa amigable con el ambiente, 
que les permitirá ser mucho más competitiva en el mer-
cado13. Su regulación, aparece al ser reconocida como 
institución jurídica a partir de la firma de Convenios y 
Acuerdos Internacionales con las EFS y los Organismos 
Internacionales, integrándose en las Constituciones y 

en los derechos internos a través de Códigos Ambien-
tales, Leyes Orgánica Ambiental, Leyes de Auditoría 
Ambiental y Leyes de Contraloría; se vincula en su apli-
cación por normativas jurídicas en materias de la Ad-
ministración Pública Ambiental, Orgánicas de la Admi-
nistración, de Gestión Ambiental, de Responsabilidad 
Ambiental, de Control de la Contaminación Ambiental, 
de Salud, del Agua, de la Vida Silvestre, de los Parques 
Nacionales, de los Corredores Marinos, Agrarias y Or-
denanzas Municipales, entre otras. 

Es complementada para su aplicación por el equipo 
auditor con las normas voluntarias ISO 14 000, 19 000 
y la 26 000, las EMAS y las disposiciones técnicas de 
la EFS-INTOSAI. Se aprecia también, que al exigirse la 
responsabilidad su tramitación se ejecuta en Fiscalías 
Ambientales y la solución final de estos conflictos se re-
suelve en Tribunales Ambientales14. 

Por lo que, como herramienta de gestión ambiental, en 
su ejecución son valorados los principios que la informan 
desde el Derecho Ambiental por los auditores, por ser 
en sí una acción preventiva, de cautela, de cooperación, 
de quien contamina paga, de responsabilidad, de parti-
cipación ciudadana, de equidad intergeneracional, de 
progresividad y de sustentabilidad15. Se aprecia cómo esta 
se ha desarrollado en diferentes países, a través de una 
construcción legislativa iniciada desde el Derecho Admi-
nistrativo hacia el Derecho Ambiental, conformándose el 
Derecho Administrativo Ambiental. 

Al evolucionar en el tiempo, con la aplicación de otros 
instrumentos como se han citado up supra, aparece la 
cobertura financiera con el seguro ambiental, los incen-
tivos fiscales, las tecnologías limpias y la exigencia de la 
responsabilidad patrimonial al Estado, ante los daños 
en que este incurre16. Es a su vez en sí, interdisciplinaria, 
transdisciplinaria y multidisciplinaria, al intervenir en su 
ejecución diversos profesionales de las ciencias, de aquí 
que se reconozca su multidimensionalidad17. 

Está es reconocida en América Latina, dentro de las 
pautas trazadas por los bloques comerciales como -UNA-
SUR, MERCOSUR, ALBA, GATT, UNION EUROPEA, 
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9 Tratado de Derecho Administrativo. La promoción del bienestar social. 8va ed. Editora Macchi. Argentina. p.12. 
10 Instrumentos de tutela ambiental. El régimen tributario ambiental. Editora Trivium S.A. España. pp.8-57. 
11 Pionero de los tributos con finalidad ambiental, propuso hace más de cuatro décadas un gravamen por emisión de contaminantes, con la finalidad de alcanzar el 
nivel óptimo de contaminación mediante la nivelación del tributo al costo marginal externo para cada nivel de producción. 
12 La reingeniería aplicada al mundo empresarial del siglo XXI. Son tres las fuerzas que por separado y en combinación, impulsan a las compañías a penetrar en un 
territorio, desconocidos por ejecutivos y administradores: los clientes, la competencia y el cambio. Las herramientas de gestión ambiental y la empresa ecológica. 
En Revista de Empresas. España. pp.1-10. 
13 Auditoría Ambiental o Ecoauditoría. En Revista Actualidad Empresarial. No. 201. España. pp.1-2.
14 ¿Qué puede aprender Chile de la experiencia de otros Tribunales Ambientales en el mundo? En el mundo los tribunales ambientales, reconocidos en 41 países y 
por sus resultados en un desarrollo ecológico sostenible, su composición se integra por juristas especializados en Derecho Administrativo o Ambiental, profesionales 
de las ciencias económicas especializados en materia ambiental, con diez años de experticia. Revista FIMA. Chile. pp.93-120 
15 Principios del Derecho Ambiental. Editora Abeledo Perrot. Argentina. pp.7-69
16 Toman posición desde la ciencias contables sobre la Auditoría Ambiental, sus beneficios, limitantes y consecuencias negativas. La Auditoría Medio Ambiental en 
la Unión Europea, una perspectiva contable. Revista Contable. España. p. 9.
17 Nuevo Derecho Energético. Refuerza la protección del bien jurídico ambiental en la Unión Europea. Editora Ieal. España. 1982. p.65.          
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la Agenda 21, el Protocolo de Montreal, la Convención 
sobre Diversidad Biológica-, los que señalan el impacto 
en las decisiones de los empresarios y su repercusión eco-
nómica al no implementarse la contabilidad ambiental 
como un indicador para evaluar la actividad ambiental, 
lo que le distingue de la potestad inspectora. 

Para ello, dentro de la ejecución de esta actividad de 
control, deberán quedar definidos los conceptos de eco-
nomía ambiental, la persecución social del ambiente, los 
principios universales del Derecho Ambiental y desde el 
punto de vista de la generación de la contaminación, es 
donde entrará a definirse cuál es la responsabilidad de la 
naturaleza y cual por las actividades del hombre. 

Al realizarse dentro de la empresa a los empresarios, 
se deberá acatar por estos la legislación de protección del 
ambiente por convicción o por obligación por los sujetos 
auditados. Por esto, la temática contable dentro de esta 
acción de control es de gran relevancia, le permite al em-
presario conocer los costes asignados a la protección am-
biental en su empresa, para evaluarlos a través del control 
interno y cuando sea solicitada una evaluación interna a 
través de la actividad de control ambiental externa. 

Con ello se tributa a propiciar valores agregados a las 
empresas y a las industrias como son la ética empresarial, 
la certificación contable, producciones limpias, beneficios 
para la competencia al aplicarse la fórmula I+D+I, una 
estrategia sostenible y la certificación ambiental, los que 
de conjunto le permiten posicionarse en el mercado ante 
barreras más exigentes donde los productos que obtienen 
la ecoetiqueta son altamente valorados y cotizados.

2. ELEMENTOS DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

Los elementos subjetivos, reconocidos en esta rela-
ción administrativa-ambiental son, el auditor: auditores 
certificados que pertenecen a las EFS o a las Sociedades 
Mercantiles de Auditoría. -Habilitados en el Registro de 
Auditores- título habilitante, auxiliados por otras ins-
tituciones. Los auditados serían, las formas de gestión 
estatal y no estatal. 

Sus elementos objetivos están definidos en la formali-
zación de la auditoría a través de un contrato de servicio 
público, ejecutada de manera voluntaria u obligatoria. 
En su práctica se integran al equipo auditor, diversos 
profesionales de las ciencias y saberes por su transver-
salidad para conocer los índices de contaminación en 
que niveles se encuentran, en su ejecución se utilizará 
el programa auditor y se concluye con el informe y el 
certificado ambiental -ecoetiqueta-. 

Sus elementos formales apreciamos que son, la notifi-
cación Inicial del control ambiental y el contrato de ser-
vicios, donde se evalúan la implementación de las tecno-
logías limpias -parámetros-, las normas ISO y las EMAS, 
las directrices y los procedimientos de las EFS, SGA, 
EIA, las normas de auditoria y los principios contables. 

2.1 La empresa amigable con el ambiente en las for-
mas de gestión del sector estatal cubano. Nexo con el 
control ambiental a través de la auditoría

Como herramienta de gestión ambiental, la auditoría 
pública con razón ambiental, la Administración Pública 
en la toma de sus decisiones, en relación con las polí-
ticas ambientales la deberá tomar en cuenta, por estar 
dirigida al ciudadano en el deber que tiene con la pro-
tección del medio ambiente y sus recursos naturales y el 
derecho de un ambiente adecuado18.  

En Cuba, los resultados de los estudios realizados en 
el 2013 por el PNUMA, demuestran que no ha existido 
una construcción jurídica adecuada de los conceptos de 
economía y contabilidad ambiental dentro del Sistema 
Nacional Contable, que permitan transitar al sector es-
tatal cubano con la auditoría ambiental para conformar 
la empresa amigable con el ambiente, toda vez que se 
sigue ponderando la certificación de la calidad en vez 
de la ambiental19. 

Ello, permite señalar, la necesidad de actualizar la 
legislación cubana a partir de la norma constitucional, 
la Ley marco ambiental y el derecho sustantivo vincu-
lado a la política ambiental. Es aquí, donde la audito-
ría ambiental, consideramos entrará a jugar un rol para 
lograr el equilibrio entre los avances tecnológicos y la 
construcción de la empresa amigable con el ambiente 
en la nación. 

Toda vez que sus ventajas aparecen identificadas con 
la aplicación de Sistemas de Gestión Ambiental eficaces 
y eficientes, la implementación de las Producciones + 
Limpias, el acceso a coberturas financieras a través de la 
póliza ambiental, la implementación de la contabilidad 
ambiental, el cumplimiento de la legislación ambiental y 
de la política ambiental, el acceso a mercados exigentes 
al tener mayor competitividad sus productos o la pres-
tación de servicios con el etiqueta ambiental, que per-
mitan mejorar la imagen y credibilidad de las empresas. 

Sus limitantes serían, la obsolescencia tecnológica 
de las formas de gestión, la heterogeneidad industrial, 
los costes elevados de las tecnologías limpias y las for-
mas de organización en las empresas y las industrias. 

18  “El ciudadano y la Administración”. En Revista del Instituto de Administración Pública No. 10. España. p.24   
19  Las Constituciones y de las Leyes Marco o Generales del Ambiente. PNUMA-ONU. Argentina. Posiciones contables y jurídicas, constatan la interdisciplinariedad, 
con la aplicación de los instrumentos de gestión ambiental (Auditoría), consultar la obra de. Estudio de caso: Cuba. Aplicación de instrumentos económicos en la 
política y la gestión ambiental. Cuba. pp.33-40. 



De aquí que declaremos que su importancia se ubica, 
en ser empresas no contaminadoras al medio ambien-
te, con la ecoetiqueta, acorde al desarrollo sostenible-
competitividad, para la satisfacción de las necesidades 
socio-económicas con un mínimo de coste ambiental20.

Ahora bien, en el plano jurídico en el escenario cu-
bano, esta tipología de auditoría tiene como omisión 
la ausencia de la certificación ambiental al concluirse 
la evaluación, al no haberse regulado en la normativa 
en vigor en el ordenamiento jurídico, de uso en el resto 
de la doctrina consultada en la región de Iberoamérica, 
por los beneficios que sus valores agregados trae para el 
comercio interno y el foráneo a los empresarios, como 
tránsito dialéctico a partir del certificación de la calidad 
en el pasado siglo XX a la ambiental en el siglo XXI21. 

En Cuba, esta tipología de auditoría aparece con la 
creación de la Contraloría General de la República en 
el 2009, pero su carta de presentación se reconoce en el 
2010, al regularse en el Reglamento de este órgano de 
control supremo a partir de su reconocimiento en el or-
denamiento jurídico. Donde el control a los bienes pú-
blicos, tiene como nota característica la obligatoriedad, 
a diferencia de otros entornos, al ser mayoría la forma 
de gestión estatal la que predomina, cuestión que a futu-

ro deberá ser analizada al entrar otras formas de gestión 
no estatal dentro del escenario económico, con la imple-
mentación de los Lineamientos en la actualización del 
modelo económico22.

Ello incidirá en el cambio propuesto para modificar 
los patrones de cultura organizacional y de la conducta 
empresarial cubana, vinculados a los modos de actua-
ción en la protección ambiental, para formar una ade-
cuada conciencia -ética empresarial-. Su sistematización 
como institución jurídica, concebida para proteger al 
bien jurídico ambiental, desde la doctrina ius adminis-
trativa hasta la ius ambientalista, precisa de presupuestos 
jurídicos, a partir del íter histórico analizado, sus oríge-
nes, principios, evolución, su tratamiento doctrinal y le-
gislativo en los ordenamientos jurídicos analizados. 

Por su importancia en el desarrollo de un país, para 
producir sin afectar al medio ambiente, con una ade-
cuada planificación, organización, ejecución, control 
y evaluación de la gestión ambiental a las formas de 
gestión estatal y no estatal, con un ambiente adecuado, 
una apropiada calidad de vida y una ecología equilibra-
da, asociada a los programas de gestión de residuos y 
la evaluación de las cargas ambientales para alcanzar el 
desarrollo sostenible. 
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20  “La praxis de la auditoría como función pública, dirigida a la protección del bien público ambiental para la empresa ecológica”, para lograr empresas amigables con 
el ambiente en, Revista electrónica Actualidad Jurídica Ambiental, España, 2014, hptt//www.actualidadjuridicaambiental.com
21 La década del 80 del siglo pasado, el éxito de la empresa estatal cubana se alcanzaba al lograr la marca estatal de calidad de sus productos, el siglo XXI mide no solo 
volúmenes productivos, mide eficiencia y eficacia de la gestión; será la auditoría ambiental la que permitirá a través de la certificación ambiental lograr empresas 
amigables con el ambiente, ausente en la Ley No. 107, su Reglamento del 2010 y en las Directrices del 2013, para abrir el camino en la actualización del modelo 
económico cubano en las formas de gestión estatal del sector estatal cubano.
22 Lineamientos VI Congreso Partido Comunista De Cuba, Editorial Política, La Habana, Cuba, 2012. La actualización del modelo económico cubano se inició a partir del 
1 de noviembre del 2010, con el debate del Proyecto de Lineamientos de la Política Económica y Social, se aprobó en el VI Congreso del Partido Comunista de Cuba, 
celebrado del 15 al 18 de abril del 2011 y por el Acuerdo Número VII-61 de fecha 1 de agosto del 2011, de la Asamblea Nacional del Poder Popular, La Habana, Cuba.
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Por lo que se considera, que todos estos factores se-
ñalados, permiten conocer los niveles de eficiencia y 
eficacia de la ley, adecuadas con la realidad y trabajar 
en la futura construcción doctrinal de la auditoria, su 
regulación legal y la función de los órganos y organis-
mos encargados de vigilar su respeto en los dispositi-
vos previstos en el Derecho Civil, Administrativo y el 
Penal para exigir de la responsabilidad, vinculada a los 
principios del Derecho Ambiental y a los de la audito-
ría pública aplicados por la Entidad Fiscalizadora Su-
perior23. Su íter desde sus orígenes hasta el siglo XXI, 
confirman el tránsito que ha tenido desde la ciencia 
contable hacia la jurídica, que con la adición de nuevos 
elementos incorporados con el trascurrir del tiempo, 
la han hecho más completa y moderna en relación con 
los problemas ambientales -internacionales y locales- 
No obstante, es de significarse que en el pasado 2014, 
fueron realizadas dos auditorías de gestión coordi-
nadas por parte de la Contraloría, cuyo tema central 
fue el hídrico, en dos cuencas en la nación, -Vento y 
el Rio Almendares-, ambas en la ciudad de la Habana; 
a criterio del autor, es el precedente de lo que a futuro 
será en la nación la práctica de la auditoría ambiental, 
ante la necesidad de los elementos que aún no están 
establecidos en el ordenamiento jurídico patrio que 
permitan su ejecución y las insuficiencias que no han 
sido reguladas24.

3. CONCLUSIONES:

• La auditoría ambiental emergió debido a la con-
taminación empresarial y su enfrentamiento 
por el Estado, su génesis fue la auditoría social. 
Se consolida posteriormente como acción de 
control practicada por las EFS y las Sociedades 
Mercantiles, posee una construcción jurídica 
a partir de estar reconocida en Convenios y 
Acuerdos Internacionales, es introducida en los 
derechos internos mediante los textos constitu-
cionales, las leyes ambientales y de contralorías, 
brindan solidez y sustento para el desarrollo de 
políticas ambientales como la herramienta de 
gestión ambiental. Puede ser voluntaria u obli-
gatoria y manifestarse como una actividad poli-
cía, un servicio público u actividad de fomento 
acorde a su ejecución y consecuencias.

• La sistematización de la auditoría ambiental, 
como institución jurídica dirigida a prote-
ger al bien jurídico ambiental, es reconocida 
desde la doctrina ius administrativa y la ius 
ambientalista. Los criterios teóricos y norma-
tivos valorados permitieron establecer que la 
realización de la auditoría entraña una rela-
ción jurídica ambiental y delimitar sus ele-
mentos: subjetivos (auditores y auditados), 
objetivos (contenido, instituciones y catego-
rías a evaluar) y formales (documentos acre-
ditativos de su validez).

• La auditoría ambiental tiene un carácter multi-
dimensional, integral y transdisciplinario, su fi-
nalidad es la evaluación de la gestión ambiental 
de la empresa y la certificación de producciones 
limpias, para realizarla las entidades auditadas 
deben implementar la contabilidad ambiental y 
el tratamiento de los residuales de la producción 
de la empresa. Constituye un proceso integrado 
por fases (preparación-ejecución-conclusión) 
cuyo procedimiento fundamental está regulado 
en normas ISO y las EMAS.

• Esta tipología de auditoría, aparece regulada den-
tro de los ordenamientos jurídicos como una 
actividad de control o de servicio público dirigi-
da a las formas de gestión estatal o no estatal; es 
ejecutada a través de normativas jurídicas am-
bientales y procedimientos administrativos es-
tablecidos por las EFS para su concreción como 
elementos formales, al permitir corroborar las 
evidencias del control practicado. 

• En la actualización del modelo económico cuba-
no es impostergable la creación de las empresas 
amigables con el ambiente, que permitan imple-
mentar las tecnologías limpias en sus procesos 
productivos, que propicien el logro del desarro-
llo sostenible como meta de la Administración 
Pública y con ello obtener los valores agregados 
que la auditoría otorga, para transitar desde la 
certificación de la calidad hacia la ambiental, 
como meta hacia el desarrollo sostenible de la 
nación.  

23 Fiscalía especializada para la atención de los delitos ambientales, delitos relacionados con el bien jurídico ambiental en, ANTÚNEZ SÁNCHEZ, Alcides Fran-
cisco, “La justicia ambiental en Cuba, retos para su aplicación en el siglo XXI” en, Revista electrónica Dos Tribunais, Brasil, 2012, hptt//www.lexml.gov.br/urn/
urn:lex:br:rede.virtual.bibliotecas:revista
24  Bejerano Portela, Gladys, Contralora de la Contraloría General de la República de Cuba, presentó informe a la Asamblea Nacional del Poder Popular, 2do período 
de sesiones, VIII Legislatura, sobre las Auditorías de Gestión Cooperadas ejecutada por la CGR a los recursos hídricos en la nación, Cuba, 2014, pp.3-54. Es consi-
derado por este autor como el precedente en la nación de la práctica de la auditoría ambiental.    
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